Montevideo, 2 de octubre  de 2017

Señor

 Presidente de la Junta Departamental de Río Negro

Sr. Raúl H. Bodeant

E.E. 2017-17-1-0004711  

Ent. Nº3736 /17

Oficio Nº 7607/17
Este Tribunal tiene a estudio su consulta remitida mediante Oficio          Nº 1516/VII/17 de fecha 19.06.17, sobre la legalidad de introducir modificaciones a las tasas y/o impuestos departamentales de forma retroactiva en la modificación presupuestal.


Sobre el particular se informa que eventuales modificaciones a tributos (en particular se plantea sobre tasas y/o impuestos), que resulten más gravosas para los contribuyentes, contravendrían principios sustantivos aplicables al ejercicio de la potestad tributaria departamental, en particular el principio de seguridad jurídica, igualdad ante las cargas tributarias y no retroactividad de la ley y por ende dicho tipo de modificaciones resultaría observable. 

El caso contrario – una modificación tributaria favorable a los contribuyentes - sí sería admisible, en tanto no lesionaría los principios mencionados. 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que la norma tributaria se aplica a los hechos generadores ocurridos durante su vigencia. 

Cabe señalar que la consulta se evacua en forma genérica por no plantearse un caso concreto a analizar. 

Saludo  a Ud. muy atentamente.
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